
El Código Napoleón y el pensa­
miento jurídico francés (!) 

l 

La ilusión de un Cuerpo de leyes que con M uratori compartían. 
la inmensa mayoría de los juristas, a principios del siglo XVIII, 

tomó cuerpo en la ·Revolución francesa que, después de !haber pro­
mulgado solemnemente la Declaración de los derechos del !hombre 
y abierto la vía constitucional, ado¡ptó por unanim'idad, ya en r 791; 
la r·esolución que en plena -lucha con Napoleón había de reproducir 
la Constitución española de r8I2: ((Il sera fait un Code de lois ci­
viles communes a tout le royaumen. 

El Código Napoleón vió la luz en una atmósfera de entusiasmo 
místico que había de irradiar e im¡presionar a los pueblos euro­
peos (2). Los juristas y políticos encargados de presentar sus dis­
tintas partes al Cuerpo legislativo, se expresan con una elevación 
y elocuencia ·que es imposible confundir con la baja y rastrera adu­
lación. Al mismo tiem¡po que las armas ¡ponían de relieve la fuerza 
y la gloria adquiridas, la sabidlllría del Gobierno-decía Port.:1lis-, 
tranquila como si otras cosas no la distrajeran, sentaba los funda­
mentos de otro predominio más respetable: el ¡predominio que se 
conquista por las buenas Instituciones y las buenas Leyes. 

El hombre providencial, aparecido en una época esperada vana-

(1) Véase en el lllÚmero anterior uLa ley ante sus intérpretes». 
(2) Sobre este particular y Jos demás a que se refiere nuezst.ro trabajo, rpue­

de ·cansu•ltarse Bormecase: La pensée juridique fran~aise de 1&>4 á l'heure pré­
set~fe.~D.,Jmas, Bordeaux {S. A.), Copyright, 1933. 
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mente durante siglos, había reunido los corazones, dirigido aas 
voluntades y concertado los esfuerzos ¡para redactar el Código civil 
de 1804, que constituye un verdadero cuerpo de deredho universal. 
Al jusfificar la nueva edición de 1807, Bigot-Preameneu afirmaba 
que la Ley particular de los franceses se !había lhedho co.mún a varios 
pueblos de Europa y era una obra perfecta, una especie de arca san­
ta objeto de un respeto religioso. Traducido a los idiomas de los 
pueblos cultos y al latÍn, fué ya puesto en verso en 1808, como más 
tarde en 1886. En la dedicatoria a la Emperatriz María Luisa decía 
el ¡poeta: 

<eAu Code, tou ~poux, le grand Na¡poléon, 
A la fois imprima son génie et son nom; 
JI y dicta ces iois de sagesse profonde, 
Qui doivent gouverner tous les peuples du monde, 
Sunpassant les héros a titre de vainquewr, 
Les sur¡passant encor comme législateurn (1). 

El culto profesado desde el primer instante al grandioso monu­
mento: lo.c; ditir:lm·bos oCon que se e!'!sa!zaba a! .autor y a la obra, las 
com¡paraciones con las demás humanas y la única exce¡pción que 
se hacía con el Evangelio, upor·que el -Evangelio es la palabra mis­
ma de Diosn, unidos a la organización de la enseñanza del Dere­
cho, que tendía a formar profesfonales o prácticos, no jurisconsul­
tos ni sabios, y a la idea de que discutir el Código se aproximaba 
a la blasfemia, así como la repugnancia con que el mismo Na¡po-
1e6n tuvo noticia de los primeros comentarios, explican la timidez 
de los intérpretes y los estredhos límites en que la Jurisprudencia 
iba a desenvolverse. 

Sin embargo, la influencia de los grandt:s maestros franceses 
sobre. los juristas españoles lha sido tan notable en el pasado siglo, . 
que nos creemos obligados a fijar, con el citado Bonnecase, las lí­
neas prjnci¡pales de la evolución. 

(1) ·En el Código, tu esposo, el grao Napoleón, imprimió a la vez su genio 
y su nombre; allí consignó estas leyes de sapioooia profunda, <.¡ue han de regi~ 
a todos los pueblos del mundo, superando a los héroes corno voocedor y más 
todavía corno legislador. 

'2 
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li 

Tres períodos se· pueden distinguir en la vida de la 'Escuela 
exegética: el de ,formación (r8o4-I83o), el de apogeo (r83o:..r88o)' y 
el de decadencia, que principia en esta (¡]tima fecha. 

Son sus primeros representantes Uelvincourt, ·que publica las 
Instttuáones de Derecho civil, en r8o8; Proudhon, Curso de De­
recho fran.cés, rSog; Toullier, Derecho civil francés siguiendo el 
orden del Código, r8r 1 ; Merlín, con diversas ediciones de su 
Repertor,io; ·Malleville, Análisis razonado de la discusión del Có­
digo civ'i.l en el Consejo de Estado (r8o4-18os), y·Ohabot de l'Allier, 
Cuestiones transitorias y Comentarios sobre la ley d'e Sucesiones, 
rSos. Hombres del antiguo régimen interpretan el Código civil con 
cierta indejpendencia, ·que no agradaba, ciertamente, al Gobierno 
imperial, con la ayuda de los recursos que encontraban en su for­
mación jurídica, en su propio discurso y en sus tendencias· filosó­
ficas, sin el es¡píritu neto y ll'iguroso de la Escuela. 

Entra ésta en su a¡pogeo el año r830 y brilla en todo· su· es,plen­
d'or 'hasta 188o, gracias, en pri'mer lugar, a los grandes comenta­
ristas ; en segundo término, a profesores, magistrados y abógados 
de menos altura; des¡pués, al gru:po de entusiastas que enseñaron e 
influyeron en el desarrollo jurídico con· el espíritu de la Escuela, y, 
en fin, a los que aseguraron y vulgarizaron en Manuales, re,petici'o­
nes y efementos su triunfo, como el maestro Baudry-Lacantineri'e, 
tan conocido ¡po.r li'üs estudi'antes españoles. 

Entre los grandes comentar'istas figuran Alejandro Duranton, 
que elevó antes ·que nad1e, y con tanta modestia como laboriosidad, 
un monumento sólido y armónico a la legislación napoleónica, en 
su Cours de Droit franyais suivant le Co'de c·iv·il, publicado en 22 
volúmenes, desde r8"25 a r837 ; Carlos Aubry, Decan·o de la Fa:­
cultad d'e Estrasburgó, y Federico Carlos Rau, Profesor, Abo·gad'ó 
y Juez, cuyos conocí m ientos, experiencias· y teorías osci'lan'tes: de !'a 
Escuela exegética a la ciencia del otro lado del Rhin, se fundieron 
en !la obra maestJra Cou:rs de· Droit civil franyari's, en· ocho· volÚ'rne­
nes (4.a edición, r869-1878); Juan Carlios Demolombe, conside­
rado como el mayor Jurisconsulto francés de su. tiern¡po·, el ¡prínci¡pe 
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de la exégesis, la encarnación. del dere<Jho civil, la ley que se cp"­

men·ta a sí m'isma en los JI volúmenes del Cou·rs du Code Napa~ 
léo-n (1•845-i8g6)';; Fr. Taullier, menos conoc'ido en E~aña, e$Í·ritu 
progres:vo·,, de amplia mirada sociológica, que, sin embarg.o. Se 

ciñe a la do<;:tri na y a los métodos exegéticas en su Théofi'e ~raison­
née du Code civ·il (siete volúmenes: el primero, en 1848); Víctor 
Napoleón •Marcadé, el polemista,. dominado· consta'ntemente· por 
la ¡pFeo'Cu¡pación religiosa, de tenden·cias· liberales, pero subo.rdinad0 
en los estudios jurí-dicos al rigor y a la pureza. del método éxegé­
tico que desenvolvió en su Explicatio-n théor.ique et pmtique du 
Code Napoléon, compuesta de Ir volúmenes (desde r-848} y c0nti­
nuada más ta·rde ¡por Paul Pont; Raimundo Teodoro• Trü¡p·Jong, 
que ¡publicó una serie de Tratados (matrimonio, venta, permuta. .... ~ 
en 27 volúmen·es, a partir de rSJJ,. con unos prefacios de ampl·i@S 
vuelos filosóficos, eri •que coloc:a por encima dé la exégesis· ula in­
vestigación de las verdades naturales soore las <!lUe descansan las 
relaciones pri,·adas del hombre, sus compromisos y sus deredhos· de 
fami.lia y de propiedadn·; y, en fin, el b'elga. Fr.á'ncisco Laurént, 
más conocido entre nosotros· ¡p0r· sus Estu.-d'ios sobTe la his.toTÚi de: 
la humawidad, de los· cuales se iha.n lhedh0 d0s ma·gnífic::::s fradüc­
ciones, que ¡por los Príncipes síe Droit civil, en 33 volúm'enes ~.1·869-
r887). 

III 

Cualesqai·era que sean la distancia existente entre la doetrina con­
tenida en didhas obras y la. que p~:.~éde llamarse filosofí.~ del €ódig.o 
Na¡pole0n y las earacterísticas· dé· cada urio ·de· sus· aut.ores·,, se en~ 
cuentran en todos una subordina<::ión al texto legaJi; un a•mor al pro­
greso· reflexivo y una experiencia en la Tenovación de lá- <;iencia. po't 
la exégesis que vamos a póñer de relieve. 

El rasgo fundament-al de ]a. Escuela es· el culfo de- la ley, q~re:, 

en cierto· niodo, viene a colocarse eN et lugar· que cof.responde al 
mismo· detecho. PüAto de ¡partida,. cam1po· de a€ción y l·ímites de 
l'á invesügaci'Óri quedan detetminad0S ¡por el text0 ¡promul'g.ado·. 
No hay .Oereoho óvil, hay OSdigo· Napoleón .. I!UlS Códigos, se­
gún Lament, Rada- dejan a ]a. arbikariedad d.el intéf'JPréte. Este 
no tiene por misióA· <Crear el· derecho, le droit est· fait',))· Con ello 



180 EL PENSAMIENTO JURÍDICO FRANCÉS 

·la función de la Jurisprudencia no se degrada; pero los juriscon­
sultos deben deseclhar la ¡pretensión de fa'ire le droit al enseñarlo 
o aplicarlo: su única misión es inter'pretarlo. Derecho antiguo, 
Deredho romano ... ; ¿para qué? A todo más puede compararse el 
Código Napoleón con los ·que le rhan seguido o consigo mismo para 
penetrarnos de su espíritu. 

De aquí el segundo rasgo distintivo de la Exégesis. Los textos 
pueden ser deficientes, contradecirse, ser susceqJtibles de diversos 
sentidos ... , y •hay que buscar la intención del legislador pa:ra cono­
cer su alcance. 

La ·intención es el motor supremo del precepto, la fuente pri­
mordial del derecho posit'ivo. Sin pegarse a la letra, ni dejarse des­
vanecer por las exageraciones del es,pirituálismo, ni solicitall' de la 
equidad una ayuda equívoca, el jurista lha de estudiar atentamente 
las fuentes, los trabajos preparatorios, los principios y las teorías 
en que la ley se ha inS¡pirado, ¡para descubrir su verdadero sentido 
y evitar que una tendencia extraña venga a sustituir la voluntad 
del legislador. De aquí la posibilidad de admitir soluciones no in­
duídas en el texto !literal y de rechazar algunas que a él se ajustan 
si ásí lo im¡pone el espíritu vivificante de la ley. De la intención real 
se ¡pasa a la intención ¡presunta y el intér¡prete llega a ¡preguntarse 
cómo se hubiera pronunciado el legislador ante el supuesto nuevo, 
para ser consecuente con otros preceptos o ¡para no chocar contra la 
nature générale des choses. 

El carácter profundamente estatal es para Bonnecase otro as­
pecto, a veces ¡preterido, de la doctrina exegética: como el! derecho 
se ihalla en las manos del Estado, la Escuela concluye por admitir 
la omnipotencia del legislador. Blonaeau no siente escrú·pulos al 
excluir a la conciencia y a la razón del cam¡po de la hermenéutica. 
'Mourlon sólo concede valor a las leyes naturaJles o morales cuando 
han sido sancionadas ¡por la escrita. Nada hay ¡por encima de la 
ley; eludir sus disposiciones bajo pretextos de equidad, es preva­
ricar, y la Jurisprudencia no encontrará raison plus raisonnable ni 
e quité plus équitable que la razón o equidad de la !ley. El legislador 
es infalible ; no puede ponerse en duda la bondad de su obra. •El 
Juez ·ha sido instituído para juzgar según la ley, no para juzgar a 
la ley. Stulta sap.ientia quae vwlt leg.e sapie11-tior esse, se repite con 
D' Argentré. Pero hay más : el legislador ha ¡previsto todas las hi-
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pótesis, todas las dificultades. El derecho positivo, nueva Provi­
dencia social, llena los vacíos con un conjunto de reglas cuya ob­
servanc.ia garantiza. En los casos de divergencia entre la voluntad 
del soberano y la del súbdito, la primera se impone como un man­
dato, no se insinúa como un deseo o una súplica. 

Al poner frente a frente, de un lado, la doctrina de los juristas, 
que atribuyen -ún'icamente a Dios la potestad de ordena~ (comuni-:­
cada por El a los hombres deificados) y las opiniones de los que 
admiten la idea del derecho o una noción trascendental que rige 
sus desenvolvimientos, y de otro lado, las declaraciones de los exé­
getas, •que sólo ~lican la ley con una amplia expansión oe sus prin­
cipios, es cierto, pero nada más que la ley, Bonnecase apunta como 
cuarto carácter de la Escuela la falta de lógica {ca-ractere farit 'd'illo­
gisme et de paradoxe). Efectivamente, Aubry et Rau reconocen la 
existencia de ciertos principios superiores, absolutos e inmutables,· 
anteriores y superiores a toda legislación posit'iva: ¡personalidad, 
propiedad, familia, etc.; pero anticipan que es imposible deter­
minar a prior-i las reglas contingentes y variables que los organi­
zan y desarrollan. 'Maestros indiscutibles de la exégesis, admiten 
con energía el derecho natural ; otros, autorizan al Juez para in­
vocarlo cuando la ley ca·IIa; ¡pero estas afirmac.iones (jlleQ;m des­
truídas o debilitadas por razonamientos que vuelven a colocar en 
primer plano el derecho escrito: se presume que el legislador abre 
paso con su silencio a los principios de derecho; el Juez suple a la 
ley con sus propias luces y los principios de razón y equidad; las 
leyes naturales recobran su vigencia cuando no son rechazadas por 
la letra o el espíritu de las positivas; la pura regla jurídica no pue­
de invocarse si no ha sido sancionada indirecta o implícitamente, 
por lo menos. En suma, el derecho universal, filosófico e inmuta­
ble, queda subordinado a la ley concreta. 

En fin, tras el olvido o el desprecio de la tradición, el juego 
lógico del razonamiento, la libertad de .pensar o el libre examen, 
la discusión franca y la crítica sin compromiso de que alardea la 
Escuela, se encuentran de nuevo el argumento de autoridad, las 
series de nombres ¡propios y la decisiva cita de los (pOntífices. 
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IV 

.Si d1:1rante la primera mitad del siglo XIX los jurisconsultos es­
pañoles se dejaron dominar por los modelos ,franceses y el g).Jsto 
gahcano hasta el extr~mo de que los proyectos de Código civi·l si­
guen ~n muchísimos de sus artículos, ad. pcd.em literce, a la obr~ 
napoleónica, nada tiene de extraño que .el método exegético y los 
comentarios del Code señalen el punto más elevado de la investi­
gación patria, por ot-ra parte mezquina y subordinada a las luchas 
políticas. · 

•En r:ealidad, el método estaba en boga como reacción contra el 
jwr.afe in verba magistri, cuando el ¡pensam'iento español intentó 
elevar sus alas despJJés de la muerte de Fernando VII, y así, en­
contramos en un maestro de cultura tan 'Profunda como Gómez de 
la Serna (1), una defensa del exegético, que utiene por objeto la 
ex¡plicació.n del rnismo texto de las leyes, con arreglo a las severas 
Teglas de la crítica :y a los rectos principios de la interpretaciónn. 
<~Cua·I):do se e~tá trabajando en la formación de nuevos Códigos, 
añade; ~uar:tdo se va a !hacer una excisión entre el pasado y el por­
v.eni_r; c!lando de :repente nos vamos a ver privados del auxil·io que 
¡para la tecta inteligencia y com¡prensión de las leyes nos daban Jos 
glosistas, comentadores y tratadistas del derecho patrio, útil es 
que esté preparada la juventud para la reforma; de modo que, 
aprendiendo a a¡plicar las reglas de la interpretación, adquiera el 
tacto delicado que es necesario para comprender bien los Códigos 
y desentrañarlos libro ¡por libro, título por título, artículo por ar­
tkulo, frase ¡por frase y 1pailabora por ¡palabra.» 

Obras como el Febre~ro o Librería de jueces, Abogados y Escri­
banos, son ordenadas por Tapia, siguiendo para la división de ma­
t_erj~s e! m0:delo de las instituciones romanas y del Código francés. 
G.a.rda Goy_ena; al comentar e'! .Código de 18sr, indica que .«sa­
biendo el .origen, las causas y fines de la ley, en una palabra, su 
espíritu, no lha de ser difícil aplicarla con acierto aun a los casos 
que a prif:I!.Lera ·vista aparezcan dudososn. 

«:La formación de las leyes (dice en el comentario al art. 12) y 

{1) Véase el prólogo de su Curso historicoexegético del Dereclzo rOOIJUZTl.O 

comparado con el español. 
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su interpretación auténtica es atribución de los Cuerpos colegis­
ladores con la Corona.>> Sin embargo, como las leyes no ¡pueden 
prever todos l0s casos, ni coAviene hacerlas nuevas para todos y 
menos con precipitación, añade que «la religión y conciencia ilus­
trada .del Juez deben suplir en los casos dudosos la imposibilidad 
del legislador)). <<Se pretende que los legisladores sean dioses y no 
se quiere conceder a los Jueces que sean sim¡plemente hombres.>> 
«La equ:idad, tan recomendada en derecho, no es otra cosa que la 
razón o justicia natural, y ésta debe ser .el verdadero ·suplemento 
de las leyes e'GPresas.» 

Con un plan paralelo, pero con mudha mayor extensión, el Có­
digo civil, comentado y concordado por Q. Mucius Scaevola (I88g­
I9J3; 25 volúmenes), estudia ((el espíritu del artículo, ·las dudas que 
el texto origina y la resolución», con numerosas referencias a los 
textos de los exégetas franceses, sobre todo a partir del tomo ter­
cero. Pero en el prefacio del último, encargado ¡por la Sociedad 
Editor·ial Reus a 1os Sres. Castán, Batlle y Bonet, se reconoce que 
((nuestra época no es ya propicia a obras de esta naturaleza, y que 
los civilistas ·han abandonado casi por completo los procedimien­
tos de la llamada Escuela exegética». 

En efecto, s! hen1os de con-ceder va·lor abso1üto al citado Bonn-e-
case, la generación de 188o, recogiendo los gérmenes sembrados 
por J oúrdan y Klimrath, desarrolla la concepción científica del 
derecho, sienta la distinción de ciencia y técnica y enfoca con 
nueva luz los problemas de método. Teóricos del derecho privado 
como T1haller, Saleilles, Planiol, Geny y Charmonr; maestros del 
derecho público como Esmein, Michoua, Hauriou, Duguit, Ber­
thélemy y J eze, cuyas doctrinas tan honroso puesto ocupan en nues­
tras Universidades, consuman la evolución y abren el paso a ·]as 
nuevas corrientes intelectuales. ¿Cuáles son éstas? Trataremos de 
extractar el tomo 11 de la rqpetida obra con la mayor claridad y 
precisión. 

Las corrientes intelectuales en que el pensamiento jurfdico en­
cuentra ahora su ex¡presión más general y su esene'ia son para Bon­
necase: el clasicismo, obediente a la regla descubierta en •las mis-
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mas fuentes del derecho, cultivador de la razón basada en la expe­
riencia, imitador de los antiguos, centrado en la división del de­
recho en público y privado; e!l romantic:ismo jurídico, que sacude el 
yugo de las reglas autoritarias, coloca al sentimiento por encima 
del discurso, abandona la concepción histórica del derecho y lu­
c!ha contra ·]as nociones tradicionales (o más bien clásicas); el mis­
ticismo, que presta virtudes sobrenatura·les a nociones o elementos 
y deifica la autoridad, el ejemplo, la costumbre y el interés, ele­
vando a dogma la doctrina ; el humanismo, comunión íntima con 
los grandes ciclos del pensamiento, admiración de los modelos per­
fectos de la antigüedad, culto del derecho romano; en fin, el im­
perialismo jurídico, tendencia al ¡predominio, expansión de la po­
testad ordenadora, cuyos apoyos y resortes se encuentran en la 
libido dominandi, en el amor del Poder, en der Wille Zur Macht o 
en la ley del más fuerte. 

En primer término figura el carácter mlstico del llamado Dere­
c!ho social. Como de la economía individualista y libre se pasa a la 
<Jrganizada y social, del derecho napoleónico, igualitario e indife­
rente ¡pasamos a un ordenamiento que atiende con ¡preferencia a los 
débil~s. De un lado, las nuevas corrientes, tan religiosas como polí­
ticas, que, poniendo de relieve el carácter necesario y natural de la 
sociedad, combinan la democracia o la demofilia con las denomi­
naciones católica, cristiana y social para resucitar la doctrina tomis­
ta del bien común como finalidad jurídica, o los postulados del 
derecho natural arraigado en las tendencias esenciales de la huma­
nidad. El Estado debe respetar ·Jos derec!hos, independencia y cul­
tura de los individuos, de las familias y de las Asociaciones en 
cuanto sean compatibles con el orden público y las exige-ncias del 
bienestar ~e todos. La ciencia socia·! católica, apoyada en la fe, la 
razón, la autoridad y la experiencia, busca en la filosofía social, en 
la teología moral, en el derecho universal, en la economía y en la 
sociología los remedios para la ignorancia y la miseria de las mu­
chedumbres, las bases de la fraternidad y el cauce del progreso. 

Por otro lado, los sistemas socialistas ven la causa esencial del 
desorden en la concentración de bienes y en la desigualdad de las 
fortunas ; extienden con 'afán los poderes colectivos del Estado, 
M·unicipios y Asociaciones ; crit'ican acerbamente la organización 
económica; im¡pugnan la propiedad privada y el salariado obrero, 
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y ·sacrifican el individuo a la sociedad. Tras el intento ·conciliato­
rio ensayado por el socialismo de Estado, que aprueba la trascen­
dental reforma de la propiedad y organiza gran part~ de la econo­
mía sobre el interés individua·!, el sindicalismo formula una doc­
trina colectiva de la producción mediante la formación de grupos 
de trabajadores, m1entras el régimen corporativo agrupa a los pa­
tronos, obreros y técnicos, sindicándolos obligatoriamente o pro­
clamando la libertad del sindicato en la profesión organizada. En 
fin, bajo el manto del derecho social aparece la doctrina de la so­
lidaridad, que pone de relieve el paralelismo y la interdependencia 
de las necesidades individuales, y consagra como primera obliga­
ción la defensa de los miserables, ya porque nosotros somos los cau­
santes de su desgracia, ya porque podemos vernos o ver a nuestros 
hijos en el mismo estado, ya porque sufrimos con sus miserias, ya 
porque los infortunados son una amenaza para nuestra tranqui­
lidad. 

Pero como todos estos sentimientos, ~e un altruísmo nebuloso, 
cristalizan en direcciones jurídicas ·que varían según la escuela, en­
filando el derecho ¡público o el derecho ¡privado, cuando no son 
presentadas a modo de integración objetiva de los miembros en la 
comunidad, y abren el ¡paso al derecho inorgánico, el es,pfritu cien­
tífico se niega a incluir el derecho social en ia enciclopedia jurí­
dica y lo relega a la categoría de mit'o. En efecto: a través de lla fra­
seología puesta de moda en estos -últimos cincuenta años, o para 
emplear términos más serios, en !a santa poesía, a que Fausto trata 
de dar cuerpo cuando sus pasiones y su vida acaban, se convierte 
una aspiració·n política en un ensueño religioso, se evita la contra­
dicción y la discusión, sacando las teorías fuera del ¡plano de lo 
racional y se suplen con el entusiasmo los defectos lógicos de los 
sistemas. 

El derecho social, concluye Bonnecase, con frase temeraria, es 
una palabra, nada más que una palabra, por sí misma carente de 
significación. El derecho es uno y 1por la fuerza misma de las cosas 
siempre lha revestido carácter social. 

Dejando a un lado las actuales direcciones del monismo jurí­
dico, que intenta satisfacer nuestra sed espiritual con la modesta 
afirmación de que no hay otra justicia que la que se encuentra en 
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el! .derecho positiv:o y en la comunidad de los Estados, ·¡pasamos a 
la;s observaciones críticas sobre el romanticismo jurídico. 

VI 

A poco que .se profundice con la crítica moderna en 'la forma­
ción de la ley, quedan de .relieve sus 'innumerables defectos: no es 
la ex¡presión de la voluntad nacional, sino un verdadero mito ; res­
¡ponde a la mal formada o,pinión de una mayoría, o mejor dicho, .a 
la presi{m de un grupo de gobernantes asediados por egoísmos e 
intere.ses; car~e de estructura técnica y sufr:e, desde que está en 
proyecto hasta que se promulga, múltiples retoques y enmiendas 
aprobados por personas que no saben lo •que votan ; se encuentra 
a veces en oposic'ión con las tradiciones del p¡1ís, la opinión pú­
blica y la conciencia de 1os mismos llamados a redactarlas ; es el 
¡producto de Parlamentos cuya mediocridad asusta, cuando no de 
Cuerpos entregados al despotismo de un dictador. Aun en los su­
puestos más di·gnos, la l:ey tiene un alcance limitado por su estre­
cha finalidad, ¡por las variac'i.ones que la vida im¡pone a la sociedad 
misma, ¡por la inflexibilidad del prece¡plo escrito y la generalidad 
de su redacción, por la distancia que exi·ste .entre la fórmu'la abs­
tracta y el caso concreto, por las exigencias de la evolución jurí­
dica y el ritmo acelerado del progreso. 

De aquí las formas del romanticismo jurídico: el Juez deja a 
un lado la ley general o la especial del contrato para buscar en la 
equi9ad, en ·la mo~al y en sus más refinados sentimientos la splu­
ción, que luego justifica con el auxilio de la técnic.1. o encubre con 
la hoja de ¡parra del texto Ilegal, o ¡ppne en evidencia la injusticia, 
la torpeza y la miseria de la ley, para abrazarse con entusiasmo a 
los dictados de su conciencia rebelde y exa~perada. 

Como ejemplos, agrupa Bonnecase la jurisprudencia de Ma­
gnaud, la doctrina del socialismo jurídico y ~a tesis del ((gobierno 
de los jueces·,,. 

Siente uno colocar al lado de las sentencias del buen Jwez la te­
rr'ible crítica de sus com¡patJriotas. ((Carente de un sistema com¡pleto 
y firme (son frases de Geny) y bajo la influencia disolvente de su 
flotante humanismo, el ¡presidente Magnaud concluye con una 
e5¡pecie de im¡presionisino anárquico en la a¡plicación d81 derecho 
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pos1t1vo.n Refiriéndose a sus consid•erandos, dice Bonnecase: Hno 
se sabe cómo calificar tales atlendus ; los unos son de una bana­
lidad a toda prueba, mientras la mayor parte son fantásticos, de­
magógicos, antimorales, y aun, lo que es el colmo, antisociales)). 

Sin embargo, hay un vigor de a¡postolado y un encanto miste­
rioso en las ingenuas afirmac'iones que siguen: «Considerando que 
es dep'lorable que, en una sociedad bien organizada, uno de los 
miembros de esta sociedad, sobre todo una madre de familia, pueda 
morirse de hambre como no sea por su falta ... )) «Considerando que 
la sociedad, cuyo primordial deb~r es la ayuda de sus miembros 
desgraciados, es ¡particularmente malhada._d.a, al exigir contra uno de 
ellos la a¡plicación de una ley decretada por e·IJa misma y que si 
fuera cumplida por lo ·que le toca podría impedir el lhedho que h9y 
ll"e¡procha al incull¡pado ... n «Considerando que lo que no ¡puede ser 
evitado no debe ser castigado ... )) «Considerando que ¡para apreciar 
debidamente el delito del indigente el Juez debe, por un instante, 
olvidar el bienestar que goza, a fin de identificarse, en cuanto sea 
¡posible, con la' situación lamentable de ser abandonado ¡por todos ... n 
u:Considerando que a pesar de 1os cuidados y vigilancia de la Ad­
rnin'istración penitenciarig, las casas de corrección son casi siem¡pre 
escudas de desmüfalizaciúu y de ¡preparación áe crímenes ... n · 

Unase a esta inspiración romántica el socialismo jurídico que 
intenta transformar la sociedad con el sencillo mecanismo de una 
interpretación de las leyes en el sentido marxista, •presentando la 
revolución económica como una desviación !hermenéutica, más bien 
que como una ineflexiva violación del ordenamiento vigente, y 
se comprenderá que, al .final de la carrera, desembocarán todas las 
corrientes en una autonomía judicia·J, que colocará a los magistra­
dos ¡por encima del ¡poder legislativo. El gobiemo d.e los Jueces no 
significa en el fondo otra cosa que el predominio del espíritu sobre 
la letra, del derecho sobre la ley, del ;deal sobre la Tutina codificada. 

Por último, el romanticismo científico, ya revista la enigmá­
tica envoltura del realismo de Duguit, ya cristali~e en la fórmula 
del derecho natural de contenido vMiable, ya ¡prive al derecho de 
su autonomía y lo hunda en el abismo de la moral, ataca directa­
mente los mismos principios jurídicos y concentra los fuegos de 
una crítica de5¡piadada contra la existencia, el contenido y la fun­
ción del Derecho. 
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VII 

En la actualidad, el pensamiento jurídico francés reacciona con­
tra el misticismo y el romanticismo, recoge el maltratado dogma 
del derecho subjetivo, palanca que sobre el ¡punto de apoyo del in­
terés mueve el mundo de la justicia, y vuelve ¡por los fueros del 
derecho natural, concebido no como arqueti¡po inmutable, como 
razón trascendente o como inevitable consecuencia de la vida hu­
mana, sino como origen, com¡plemento y apoyo del derecho ¡posi­
tivo. 

Se vuelve a la tradición y al clasicismo fundiendo el elemento 
experimental (naturaleza !humana, datos sociales) y .Ja noción del 
derecho en el cr'isol del! bien com<Ún o del orden jurídico. El ¡poder 
y las libertades incuban en el seno de 1a sociedad las instituciones, 
las costumbres y las Teglas; la autoridad garantiza la aplicación 
de las sanciones indispensables. 

No deja de adqu'irir relieve la orientación finalista : upor ser 
un imperativo que se impone a la voluntad humana, dice Le Fur, 
el derecho es una noción teleológican. Pero esta característica será 
¡puesta en evidencia ¡por los juristas del otro lado del Rhin, como 
veremos a continuacióñ. 

JERÓNIMO GONZÁLEZ. 


